
 



TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR. 

ANGEL ALBERTO MARTÍNEZ Y MARÍA GRACIELA QUEVEDO 
CABRERA 

1 
2 
3 
4 
5 
8 
7 

AFAVOR DE: 

KARLA RASHELL TORRES MARTINEZ 

CUANTIA. 

$ 10.000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrto Metropolíano, capital 

de la República del Ecuador, a tres de Julio del dos mil trece, ante 
mí el Notaño Décimo Segundo del cantón Quito, doctor Jaime Nolivos 

Maldonado, comparecen: Por una parte, los cónyuges Señores Ángel 
Alberto Martínez y María Graciela Quevedo Cabrera, de estado civil 

26 casados por sus propios derechos. Por otra parto la señorita Karla 
27 Rashell Tores Marinez, de estado civil soltera, por sus propios 
28 derechos- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
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domiciliados en este cantón y ciudad de Quito, mayores de edad. 
legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe, ya que me 
presentan sus documentos de identidad, para que elevs a escritura 
pública la siguiente minuta. cuyo tenor literal a continuación 
transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En su Registro de Escrituras Públicas 

sírvase incorporar una que contenga la transferencia de Participaciones 
de la Compañia “GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD PRIVADA AYALOCK COMPAÑÍA LIMITADA de 

conformidad con las siguientes estipulaciones y cláusulas - PRIMERA-— 
COMPARECIENTES- UNO PUNTO UNO- Comparecen a la 
celebración de la presente escritura y hacen las declaraciones que ela 
contiene, por una parte y en calidad de CEDENTES. los cónyuges 

Señores Angel Alberto Martinez y María Graciela Quevedo Cabrera, los 
Cuales comparecen por sus propios y personales derechos y por los de 

la sociedad conyugal que tienen formada entre si, dándose el expreso y 
mutuo consentimiento; y, por atra parte en Calidad de CESIONARIA la: 
Señorita Karia Rashel Torres Martinez- UNO PUNTO DOS- Los 
comparecientes. son de Nacionalidad Ecuatoriana, Mayores de Edad, 
casados y soltera, domiciliados en Quito Distrito Motropoltano y hábiles 
para contratar y obligarse- SEGUNDA- ANTECEDENTES- DOS 
PUNTO UNO.- La Compañía “Grupo Corporativo de Protección y 
Seguridad Privada Ayalock Compañía Limitada se constituyó por 
escritura pública otorgada en la ciudad de Quito el tres de Octubre de mil 
novecientos noventa y seis, ante el Notario Quinto Doctor Edgar Patricio 
Terán, con un capital. social de Dos Millones de Sucres, se encuentra 

aprobada mediante Resolución Número noventa. y seis punto uno 
unto uno punto uno. punto. dos siete cero cuatro de ocho de octubre 
de mil novecientos noventa y seis y se encuentra inscrita en el Registro 
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Mercanti de Qui bajo el Número dos ochocientos tinta Tomo cianto 
soria y sa, Ropero Número dos dos ei east, TV) 

de Octubre de mil novecientos noventa y sels]DOS PUNTO DOS- 
Mediante escrtura pública otorgada en la cudad de Quit el seis. de 

Noviembre del dos mil ocho y su ampliatoria de seis de Septiembre del 
dos mil diez ante el Notario Décmo Segundo Dr Jaime Nolivos 
Maldonado la Compañia “Grupo Corporativo de Protección y Seguridad 

Privada Ayalock Compañía Limitada, procedió a aumentar su captal 
social. su forma de pago y reformó integramente os estatutos sociales, 

la misma que fuera debidamente aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución Número SC PUNTO 1J PUNTO DIC 

PUNTO Q PUNTO diez punto cero cero cinco mil cuatrocientos 
úincuenta y uno de qunce de Diciembre del dos mil diez y se encuentra 
inserta en el Registro Mercanti el cuatro de Enero del dos mi once, por 
lo que en la actualidad el capital social de la compañía so halla 
distribuido de la siguiente manera: - UNO.- El señor Carlos Dario Torres 
Rodríguez es propietario de Nueve mil novecientos noventa y dos 
participaciones iguales, incivisi les y acumulativas de un dólar cada una, 
con un valor de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
'DOLORES.- DOS.- El Sr Angel Alberto Martínez. es propietario de Ocho 

participaciones iguales, invisibles y acumulativas de un dólar cada una, 
con un valor de OCHO- DOS PUNTO TRES- La Junta General 
Extraordinaria Unwersal de socios de la compañía levada a cabo el día 
Jueves veintirés de Mayo del dos mil trece, por resolución 
unánimemente adoptada por el ciento por ciento del capital social 

resolvió en forma expresa, libre y voluntaria autorizar al socio señor 
Angel Alberto Martínez, para que transfiera en favor de la Srta, Karia 

Rashell Torres Martine, en los términos que quedan expresados en la 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


